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RESUMEN
En México, ha habido un gran crecimiento en los pozos 
profundos que extraen aguas subterráneas a niveles 
insostenibles. Se requiere documentar los antecedentes 
y analizar los diversos elementos que confluyeron 
históricamente para la aparición de fallos para controlar 
las extracciones. El objetivo es identificar las desviaciones 
históricas en la aplicación de la normatividad vigente de 
acuerdo con la capacidad administrativa y operativa de la 
autoridad del agua que propició la sobreexplotación de los 
acuíferos. El método de estudio es reflexivo-analítico de 
carácter cualitativo sustentado en datos oficiales y fuentes 
documentales. Una autoridad del agua débil, con limitaciones 
presupuestales, técnicas, y políticas o programas inadecuadas 
propició la falta de control de las extracciones, aunado 
a una legislación y su marco legal regulatorio limitado, 
aunque muchas veces bien intencionado (que pretendía 
cumplir con los objetivos), que resultaron en la ausencia o 
inadecuada aplicación de los instrumentos regulatorios para 
cumplimiento transparente y eficiente.

PALABRAS CLAVE: Marco legal, Acuíferos, Manejo sustentable, 
Autoridad del agua, Sustentabilidad hídrica.

ABSTRACT
In Mexico, there has been a great growth in the number of 
deep wells that extract groundwater at unsustainable levels. 
It is necessary to document the background and analyse the 
elements that historically converged for the appearance of 
failures to control extractions. The objective is to identify 
the historical deviations under the current regulation 
according to the administrative and operational capacity 
of the water authority that led to the overexploitation of 
aquifers. The study method is reflective-analytical and 
qualitative, based on official data and documentary sources. 
A weak water authority, with budgetary and technical 
limitations, and poorly focused policies or programs, led to 
a lack of control of extractions, together with a limited but 
often well-intentioned legislation and its regulatory legal 
framework (intended to meet the objectives), which resulted 
in the absence or inadequate application of regulatory 
instruments for transparent and efficient compliance.

KEYWORDS: Legal framework, Aquifers, Sustainable management, Water 
authority, Water sustainability.	 cc-by
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Falhas intencionais e não intencionais no 
controlo da extração de águas subterrâneas: 
algumas no México
RESUMO
No México, houve um grande crescimento nos poços 
profundos que extraem as águas subterrâneas para níveis 
insosteníveis. É necessário documentar os antecedentes 
e analisar os vários elementos que se misturaram 
historicamente para o aparecimento de falhas para controlar 
as extracções. O objetivo é identificar os desvios históricos 
na aplicação da normatividade vigente de acordo com a 
capacidade administrativa e operativa da autoridade da 
água que proporcionou a sobre-exploração dos acuíferos. O 
método de estudo é reflexivo-analítico de carácter qualitativo 
sustentado em dados oficiais e fontes documentais. Uma 
autoridade de água fraca, com limitações presupuestales, 
técnicas, e políticas ou programas inadequados propiciou 
a falta de controlo das extracções, aunado a uma legislação 
e seu marco legal regulador limitado, embora muitas 
vezes bem intencionalmente (que pretende cumprir os 
objectivos), que resulta na ausencia ou aplicação inadequada 
dos instrumentos reguladores para um cumprimento 
transparente e eficiente.

PALAVRAS-CHAVE: Enquadramento legal, Acuíferos, Gestão sustentável, 
Autoridade da água, Sustentabilidade hídrica.

Échecs intentionnels et involontaires dans le 
contrôle de l’extraction des eaux souterraines: 
quelques-uns au Mexique
RÉSUMÉ
Au Mexique, on a assisté à une croissance considérable des puits 
profonds qui extraient les eaux souterraines à des niveaux 
non durables. Il est nécessaire de documenter le contexte et 
d’analyser les différents éléments qui ont historiquement 
convergé pour l’apparition de dysfonctionnements dans 
le contrôle des extractions. L’objectif est d’identifier les 
écarts historiques dans l’application de la réglementation 
en vigueur en fonction de la capacité administrative et 
opérationnelle de l’autorité de l’eau qui ont conduit à la 

surexploitation des aquifères. La méthode d’étude est 
réflexive-analytique de nature qualitative soutenue par 
des données officielles et des sources documentaires. Une 
autorité de l’eau faible, avec des limites budgétaires et 
techniques, et des politiques ou programmes inadéquats ont 
conduit à un manque de contrôle des extractions, combiné à 
une législation et à son cadre juridique réglementaire limité, 
bien que souvent bien intentionné (qui cherchait à atteindre 
les objectifs). , ce qui a entraîné l’absence ou l’application 
inadéquate d’instruments réglementaires garantissant une 
conformité transparente et efficace.

MOTS-CLÉS : Cadre juridique, Aquifères, Gestion durable, Autorité de 
l’eau, Durabilité de l’eau.

Fallimenti intenzionali e non intenzionali 
nel controllo dell'estrazione delle acque 
sotterranee: alcuni dal Messico
SOMMARIO
In Messico si è verificata un’enorme crescita dei pozzi profondi 
che estraggono le acque sotterranee a livelli insostenibili. 
È necessario documentare i retroscena e analizzare i vari 
elementi che storicamente confluirono per la comparsa 
di fallimenti nel controllo delle estrazioni. L’obiettivo è 
identificare gli scostamenti storici nell’applicazione della 
normativa vigente rispetto alla capacità amministrativa 
e operativa dell’Autorità idrica che hanno portato al 
sovrasfruttamento delle falde acquifere. Il metodo di studio 
è riflessivo-analitico di carattere qualitativo supportato 
da dati ufficiali e fonti documentali. Un’autorità idrica 
debole, con limitazioni tecniche e di bilancio, e politiche o 
programmi inadeguati hanno portato a una mancanza di 
controllo delle estrazioni, insieme alla legislazione e al suo 
quadro normativo limitato, sebbene spesso ben intenzionato 
(che cercava di raggiungere gli obiettivi). , che ha comportato 
l’assenza o l’inadeguata applicazione di strumenti normativi 
per un adempimento trasparente ed efficiente.

PAROLE CHIAVE: Quadro normativo, Falde acquifere, Gestione 
sostenibile, Autorità idrica, Sostenibilità idrica
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Introducción

A partir de las primeras décadas del siglo XX, se ha do-
cumentado un crecimiento exponencial de la explota-
ción de aguas subterráneas a nivel mundial debido a 
los adelantos tecnológicos en equipos de perforación y 
bombeo, así como a la expansión de la red eléctrica1. 
De acuerdo con Wolfe2 y Palerm3, México siguió esta 
misma tendencia, lo que permitió el crecimiento de la 
frontera agrícola bajo riego y el crecimiento urbano e 
industrial, particularmente visible en las zonas áridas y 
semiáridas de norte de México.

Actualmente, en México, el 39,4 % del volumen total 
concesionado (88.840 hectómetros cúbicos4) para usos 
consuntivos está asociado a las aguas subterráneas, del 
cual una tercera parte es para uso agrícola5. En contraste, 
a principios del siglo XX solo de forma localizada tenía 
importancia el alumbramiento de aguas subterráneas6.

El crecimiento de la explotación de las aguas sub-
terráneas fue impulsado por el Estado mexicano. Por 
ejemplo: el Banco Ejidal, desde su fundación por el 
Gobierno federal a finales de la década de 1930, impulsó 
la perforación y equipamiento de pozos, así como la 
rehabilitación y nuevas obras de riego para los ejidos, 
incluyendo pozos ejidales, a lo que siguieron otros pro-
gramas como el Plan Nacional de Pequeña Irrigación 
en la década de 19607; las instituciones antecesoras de 
la Comisión Nacional del Agua (en adelante CONAGUA) 
crearon y administraron ocho distritos de riego (en 
adelante DRs) abastecidos mayoritariamente por aguas 
subterráneas (los DRs 023, 037, 048, 051, 066, 084, 089 y 
102), hasta que fueron transferidos a los mismos usua-
rios, pero bajo supervisión del personal local de los DRs 
de CONAGUA.

Con la expansión de la explotación de las aguas sub-
terráneas, concentradas principalmente en zonas ári-
das y semiáridas, emergieron una serie de problemas, 
tales como el abatimiento de los niveles de bombeo, la 
intrusión del agua del mar en los acuíferos costeros, la 
reducción de los flujos de recarga hacia humedales y 

manantiales, la aparición de hundimientos del terreno 
(subsidencia) y deterioro de la calidad del agua8.

Se cuenta con estudios que han documentado acuí-
feros con importantes abatimientos en zonas agrí-
colas abastecidas por pozos profundos. Destacamos 
el trabajo de Moreno Vázquez9 para el acuífero de la 
costa de Hermosillo, así como el realizado por el Ins-
tituto Mexicano de Tecnología del Agua10 en el acuí-
fero Principal - Región Lagunera. Por su parte, Ojeda11 
indicó que la limitada regulación en las extracciones 
de aguas subterráneas, principalmente para abastecer 
pequeñas zonas de riego operadas por usuarios inde-
pendientes con limitada solidaridad hídrica, propició el 
crecimiento en número y en el volumen extraído en las 
zonas áridas y semiáridas de México.

Este mismo rápido proceso de intensificación en la 
extracción de agua subterránea ha sido documentado 
en China, España, Estados Unidos, India, Irán, Italia, 
México y Pakistán, el cual fue llamada la revolución 
silenciosa12 .

Lo anterior llevó a la búsqueda de estrategias, nor-
mativas y operativas, sobre todo donde había un impor-
tante abatimiento de las aguas subterráneas13. Esta 
tendencia pudo haber sido revertida si las instituciones 
estatales hubieran sido más activas en evaluar y contro-
lar el uso del agua subterránea por los agricultores14. La 
importancia de los estudios hidrogeológicos cuantita-
tivos para el balance hídrico de los acuíferos fue resal-
tada por Sainz15, jefe de la Oficina de Estudios Especiales 
de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, a principios 
de la década de 1960, sin embargo, su formalización en 
marco legal se aplicó 40 años después. En México, desde 
finales de la década de 1940, se reportan acciones para 
el control de las extracciones de agua subterránea a tra-
vés de decretos de veda, el registro de obras de alum-
bramiento, y la —supuesta— obligatoriedad de instalar 
dispositivos de medición de los volúmenes extraídos de 
agua subterránea.

Los resultados han sido desalentadores. La capacidad 
de controlar la extracción irregular ha sido limitada en 

	 1	 Fornés; La Hera; Llamas, 2005. Giordano; Villholth, 2007. Llamas; Martínez-
Santos, 2005. Mechlem, 2012. Van der Gun, 2019.

	 2	 Wolfe, 2013; 2014; 2017.
	 3	 Palerm, 2021b.
	 4 	Se refiere a hectómetro cúbico, que es equivalente a un millón de metros 

cúbicos. De aquí en adelante se expresará como hm3.
	 5	 CONAGUA, 2022, 50, 78.
	 6	 Campos et al., 2000. Franco Maass; Cadena Inostroza; Nava Bernal, 2022. 

Martínez García, 2005. Palerm Viqueira et al., 2001. Palerm Viqueira, 2021a.
	 7	 Castaño Pareja, 2014. Foglio Miramontes, 1972. Palacios Vélez, 1997.

	 8	 Fornés; La Hera; Llamas, 2005, 254.
	 9	 Moreno Vázquez, 2006, 57.
	 10	 IMTA, 1990.
	 11	 Ojeda Bustamante et al., 2024.
	 12	 Llamas; Martínez Santos, 2005.
	 13	 Mechlem, 2012.
	 14	 Fornés; La Hera; Llamas, 2005.
	 15	 Sainz Ortiz, 1962.
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México, quizá inexistente. Pero lo que interesa abordar 
son los fallos en la legislación, en la capacidad adminis-
trativa y operativa de la Autoridad del Agua16 (en ade-
lante AA) que propiciaron un nivel de explotación no 
sustentable de las aguas subterráneas del país.

Con base en datos publicados por la Autoridad 
mexicana del Agua (AA), así como en documentos, 
normas, leyes y artículos y en la experiencia de los 
autores, en este trabajo se analizan las políticas guber-
namentales para controlar las extracciones de aguas 
subterráneas, ocasionalmente bien intencionadas, 
pero que propiciaron la extracción de agua de muchos 
acuíferos de México a niveles críticos insostenibles, a 
pesar de las diversas regulaciones legales y operativas 
para controlarlas.

En este trabajo se identifican las desviaciones his-
tóricas en la aplicación de la normatividad vigente de 
acuerdo a la capacidad administrativa y operativa de 
la AA que propició una gestión no sustentable de los 
acuíferos, se analiza una serie de fallos, adicionales 
a la falta de control de las explotaciones irregulares, 
así como en la ausencia o deficiente aplicación nor-
mativa ya sea como fallos operacionales en la emisión 
de permisos de libre alumbramiento (folio 8), ya sea 
como fallos técnicos intencionados como la división 
arbitraria de acuíferos o la deficiente estimación de 
los balances del agua.

La relación entre sociedad y medio ambiente 
mediado por la tecnología es un enfoque añejo de las 
ciencias sociales17. En este caso nos interesa abordar 
los aspectos relativos a la gestión de la contención para 
lograr controlar la extracción de aguas subterráneas 
dentro de determinados límites de sustentabilidad.

Marco legal sobre el agua subterránea

Las aguas subterráneas alumbradas, “sacadas” a la luz o 
a la superficie mediante obras, por medio de pozos o ga-
lerías filtrantes se consideraban de propiedad privada y 
su alumbramiento por muchos años se consideró libre 
en la mayoría de los acuíferos del país, es decir, sin el 
requerimiento de un permiso. Los manantiales, aunque 
propiamente son corrientes de aguas subterráneas que 

emergen a la superficie terrestre en forma natural, se 
encuentran en otra categoría jurídica.

El control gubernamental sobre las aguas subterrá-
neas se inició en 1948 limitando el libre alumbramiento 
mediante decretos de veda, parciales o totales, en zonas 
que se consideraban en riesgo por la extracción exce-
siva, mediante la Ley Reglamentaria del párrafo quinto 
del Artículo 27 constitucional, en materia de Aguas del 
Subsuelo, publicada en el DOF18 el 3 de enero de 1948 
(LR27-AS). Dicha ley, con 11 artículos, establecía la posi-
bilidad de decretar zonas de veda para reglamentar la 
extracción y aprovechamiento de las aguas del sub-
suelo como si se tratara de aguas de propiedad nacional 
(Arts. 2, 6 y 7), indicando la obligación de reportar a la 
AA las obras de alumbramiento de aguas subterráneas, 
excepto para aguas de uso doméstico (Art. 3) y su regis-
tro por la AA por zonas o regiones (Art. 5). En las zonas 
de veda se requería de un permiso escrito de la AA para 
realizar obras de alumbramiento, excepto en el caso de 
pozos de uso doméstico (Art. 8), y se señalaba que la AA 
podrá destruir o cegar las obras de alumbramiento que 
se hubieren efectuado sin permiso (Art. 12).

La actualización de la ley LR27-AS de 1948 es emi-
tida en 195619, y es aún más enfática al señalar que en 
las zonas de veda: “La SRH [AA, la entonces Secretaría 
de Recursos Hidráulicos] podrá impedir que se efectúen 
obras y suspender las iniciadas, así como ordenar la des-
trucción de las ejecutadas, cuando tales obras se hagan 
fuera de los casos permitidos por esta ley o en forma 
distinta a la autorizada, o cuando las aguas se extrai-
gan, desvíen o de otro modo se usen o se dispongan de 
ellas con perjuicio de las aguas de manantiales, mantos, 
corrientes o depósitos de propiedad nacional. En caso 
de que no se cumpla con la orden de destrucción de 
las obras de que se trata, dentro del plazo que al efecto 
se señale, la Secretaría podrá ejecutar tal destrucción 
a costa de la persona o personas que debieron hacerla 
y turnará el caso a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para que esta proceda al cobro respectivo en la 
vía económico-coactiva” (Art. 21).

El Reglamento de la Ley LR27-AS emitido el 29 de 
diciembre de 1956, pero no publicado en el DOF hasta 
el 27 de febrero de 1958, ratifica lo anterior y añade el 

	 16	 La Autoridad del Agua en México ha ido cambiando de denominación, desde 
la década de 1950: Secretaría de Recursos Hidráulicos, Secretaría de Agri-
cultura y Recursos Hidráulicos y, actualmente, Comisión Nacional del Agua.

	 17	 Vaidyanathan, 2009. Wittfogel, 2002. Worster, 1982; 2004; 2017.

	 18	 El DOF se refiere al Diario Oficial de la Federación que puede ser consultado 
en la siguiente página https://www.dof.gob.mx/ por fecha de publicación. 
En adelante las citas referidas al DOF llevaran el formato de DOF y la fecha 
de publicación. Así la cita “DOF, 3 de enero de 1948” puede consultarse el 
portal WEB del DOF con fecha del 3 de enero de 1948, para acceder al docu-
mento citado.

	 19	 DOF, 31 de diciembre de 1956.
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control de obras y por lo tanto de extracciones, indi-
cando que los contratistas o perforistas están obliga-
dos a solicitar el permiso o concesión en las zonas de 
veda y a cumplir con sus especificaciones (Art. 31). Otra 
indicación importante para controlar extracciones es 
que se señala que al reglamentar una zona de veda se 
puede ordenar limitar la extracción existente (Art. 56). 
Es interesante que en este reglamento se señale que los 
reglamentos de aguas del subsuelo de zonas de veda 
incluirán normas para la organización de los usuarios 
(Art. 35, inciso i).

A partir de la Ley Federal de Aguas de 1972 (LFA-
72)20, las aguas del subsuelo (subterráneas) se conside-
ran de propiedad nacional (Art. 5), pero se mantiene el 
libre alumbramiento salvo en las zonas bajo veda.

La mayoría de las indicaciones de la ley anterior se 
mantuvieron en la LFA-72. Se mantienen los permisos 
en zonas de veda y el seguimiento por la AA de las obras 
de alumbramiento en las zonas no vedadas, se añade 
el señalamiento de llevar un registro nacional perma-
nente para conocer el comportamiento de los acuífe-
ros y regular su explotación, uso o aprovechamiento 
(Art. 107). Se incluye la obligación de medición de las 
extracciones y niveles de bombeo, así como permitir 
su inspección para comprobar el comportamiento del 
acuífero bajo veda (Art. 109). Se mantuvo la posibili-
dad de definir (modificar) las extracciones en las zonas 
de veda (Art. 110). Se eliminan las menciones de orga-
nización de usuarios. Hay el señalamiento de que las 
obras realizadas sin el permiso correspondiente en 
zonas reglamentadas o vedadas pasarán a favor de la 
nación (Art. 177).

En la Ley de Aguas Nacionales de 1992 (LAN-92) 21 
y su Reglamento de 1994 (RLAN-94)22, se mantiene la 
legislación en cuanto al libre alumbramiento excepto 
en las zonas de veda, así como la legislación en cuanto 
a permisos, ahora concesiones, en las zonas de veda. Se 
mantiene la legislación de la reducción de volúmenes 
en zonas de veda a partir de la publicación de su regla-
mentación, así como la “obligatoriedad” de la instala-
ción de medidores. Vuelve a aparecer la organización 
de usuarios bajo el nombre de Comités Técnicos de 
Aguas Subterráneas (COTAS).

Las concesiones se registran en el nuevo Registro 
Público de Derechos de Aguas (REPDA), se extienden 
títulos de concesión a los nuevos módulos de riego 
(subdivisiones de los distritos de riego gobernadas por 
asociaciones de usuarios de riego) y también se extien-
den títulos de concesión a las asociaciones de usuarios 
de unidades de riego, con excepción de los ejidatarios o 
comuneros que no han adquirido el dominio pleno de 
sus parcelas, pero que cuentan con dotación o accesión 
de agua de riego (Art. 56). Mientras que los ejidatarios 
o comuneros que tienen el dominio individual pleno 
sobre sus parcelas, sus derechos de agua correspondien-
tes se inscribirán en el Registro Público de Derechos de 
Agua y en el padrón de las asociaciones de usuarios titu-
lares de las concesiones de agua (Art. 56).

Los títulos de concesión se emiten por tiempo deter-
minado (no menor de cinco ni mayor de treinta años) 
de acuerdo con la prelación del uso específico del cual 
se trate y podrán ser objeto de prórroga hasta por igual 
término y características del título vigente siempre y 
cuando lo soliciten dentro de los últimos cinco años 
previos al término de su vigencia, al menos seis meses 
antes de su vencimiento (Art. 24). La CONAGUA está 
obligada a notificar personalmente al concesionario 
la resolución sobre la solicitud de prórroga dentro de 
un plazo que no excederá de sesenta días hábiles desde 
su fecha de presentación y estando debidamente inte-
grado el expediente (Art. 22) y el concesionario cuenta 
con quince días hábiles de responder (Art. 49 RLAN-94) 
lo que a su derecho convenga. Además, se introduce la 
posibilidad de renta y transmisión, total o parcial, de 
los volúmenes asignados en los títulos de concesión, al 
mismo tiempo se señala la prohibición de rentar o ven-
der turnos u horas de agua.

En la ley LAN-92 y su reglamento RLAN-94 se intro-
duce la concepción de acuíferos y se reconocen 653 
acuíferos como unidades de gestión de agua subterrá-
nea, que son la base para su caracterización y la genera-
ción de políticas de su manejo.

En el sexenio del presidente Peña Nieto, en 2013, 
se suspende provisionalmente, en todo el país, el libre 
alumbramiento de las aguas subterráneas hasta su 
reglamentación. Lo anterior facilitó el registro de las 
obras existentes en las zonas de libre alumbramiento 
que cubrían el 45 % del territorio nacional para el regis-
tro de una concesión en el REPDA23. La LAN-92 (Art. 
32, artículo reformado24) establece que el REPDA debe 

	 20	 DOF, 11 de enero de 1973.
	 21	 De aquí en adelante se referirá a los artículos de la Ley de Aguas Nacionales 

de 1992 como LAN-92, así como sus posteriores actualizaciones, la última 
publicada en el DOF de fecha 8 de mayo de 2023.

	 22	 De aquí en adelante se referirá al reglamento como RLAN-94 publicado en 
enero de 1994, así como sus posteriores actualizaciones, la última publica-
da en el DOF de fecha 25 de agosto de 2014.

	 23	 CONAGUA, s/f.
	 24	 DOF, 29 de abril de 2004.

https://doi.org/10.17561/at.27.8676


Jacinta Palerm Viqueira; Waldo Ojeda Bustamante; Carlos Gutiérrez Ojeda

Misce lánea

246 Agua y Territorio, 27 · pp. 241-256 · Julio-Septiembre 2025 · Universidad de Jaén (España) ISSN 2340-8472 · ISSNe 2340-7743 · DOI 10.17561/at.27.8676

llevar el registro de todas las obras de alumbramiento 
de agua del subsuelo, para lo cual la Autoridad del Agua 
(AA) solicitará los datos a los propietarios de las tierras, 
independientemente de que estas se localicen dentro o 
fuera de una zona reglamentada o de veda. Se eliminó 
la obligación de los propietarios de avisar a la Autoridad 
del Agua de la construcción de obras de libre alumbra-
miento, que existía en la LFA-72.

La Ley General de Bienes Nacionales25 (Art. 150) indica 
que se impondrá una pena (prisión y multa) a quien use, 
aproveche o explote un bien que pertenece a la Nación, 
como es el agua, sin haber obtenido previamente conce-
sión, permiso o autorización, o celebrado contrato con la 
autoridad competente. Aunque el anterior instrumento 
no se ha aplicado, puede aplicar para la extracción de 
agua de pozos irregulares, que deberían ser penalizados, 
sobre todo en acuíferos reglamentados.

Títulos de concesión y el Registro 
Público de Derechos de Aguas

El registro ya existente de obras de alumbramiento (po-
zos en su mayoría) para las zonas de veda, que contenía 
varias decenas de miles de aprovechamiento de aguas 
subterráneas, sirvió de base para la emisión de títulos 
de concesión y su inscripción en el Registro Público de 
Derechos de Agua (REPDA) como indicado por Asad y 
Garduño26. Lo anterior debió facilitar la inscripción y 
emisión masiva de títulos, sin embargo, el proceso fue 
lento y el plazo para registro fue ampliado varias veces. 
En un principio el plazo para obtener obligatoriamente 
el título de concesión fue hasta diciembre de 1995, pero 
fue ampliado a través de varios decretos presidencia-
les, el último ampliaba el plazo hasta 30 de septiembre 
de 200227, con la condición de que estuviesen usando 
aguas nacionales con anterioridad al 12 de octubre de 
1995. Se intentó acelerar y facilitar el registro a tra-
vés de un acuerdo delegatorio del director general de 
la CONAGUA en que se facultó al subdirector general 
de Administración del Agua y a los gerentes regionales 
y estatales (hoy directores de Organismo de Cuenca y 
Locales, respectivamente) para que también pudieran 
emitir títulos de concesión, antes una facultad exclusi-
va del Ejecutivo federal.

No obstante, con evidencia anecdótica, sabemos 
que hay múltiples casos de usuarios que nunca reali-
zaron el trámite de solicitar una concesión de agua, a 
pesar de su uso recurrente y ancestral del agua. Lo que 
indica que no solo faltan viejos usuarios del agua con 
su primer registro del REPDA, sino también existen 
cantidades significativas de usuarios que no renuevan 
el título, a pesar de reiteradas facilidades administra-
tivas para la renovación de concesiones o asignacio-
nes vencidas. Reiteradamente, en la última década, el 
Gobierno federal ha emitido decretos publicados en 
el DOF28 para dar facilidades administrativas para la 
renovación de concesiones o asignaciones vencidas de 
agua nacionales; el último decreto fue publicado en el 
DOF29. Ello indudablemente resta eficacia y legitimidad 
al REPDA y dificulta la gestión sustentable del agua. 
Sosa30 indicó que muchas concesiones existentes en la 
zona agrícola de Celaya, en el estado de Guanajuato, se 
vencieron y no fueron renovadas, sin embargo, estos 
pozos irregulares siguen operando.

Dado que la disponibilidad se calcula con base en 
los volúmenes concesionados que reporta el REPDA 
y no considera el volumen real de extracción de los 
acuíferos, ello introduce gran incertidumbre en la dis-
ponibilidad real (o según la metodología que utiliza 
CONAGUA, que algunos señalan como problemática), 
ya que existen numerosos usuarios viejos que conside-
ran tienen un uso legítimo del agua y que no han solici-
tado o renovado el título de concesión; a ello se añaden 
múltiples nuevos usuarios francamente irregulares, así 
como al hecho de que el volumen de extracción real 
generalmente es mayor al volumen concesionado.

Para mejorar la aplicación de los instrumentos 
jurídicos con vistas a una mejor administración de las 
aguas nacionales, la CONAGUA implantó a partir de 
2016 el programa Pp G010 “Gestión Integral y Susten-
table del Agua”. La Auditoría Superior de la Federación 
(en adelante ASF) realizó una auditoría a dicho pro-
grama de acuerdo con el Programa anual de Audito-
rías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
201631. Los resultados de dicha auditoría dan un pano-
rama del estado en que se encontraba la actualización 
del REPDA. Algunos datos reportados en ASF (2016) 
indicaron que: i) se recibieron 19.640 solicitudes para 
el otorgamiento de títulos de concesión y asignación, 

	 25	 La Ley General de Bienes Nacionales fue publicada en el DOF el 20 de mayo 
de 2004, con última reforma publicada en el DOF el 3 de mayo de 2023.

	 26	 Asad; Garduño, 2006, 2.
	 27	 DOF, 4 de febrero de 2002.

	 28	 DOF, 7 de abril de 2014; 17 de mayo de 2016; 23 de marzo de 2018; 1 de julio 
de 2019.

	 29	 DOF, 14 de marzo de 2023.
	 30	 Sosa Márquez, 2017, 2.
	 31	 ASF, 2016.
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de las cuales, el 62,1 % no se resolvieron en el plazo 60 
días hábiles tal y como se establece en el artículo 22 
de la LAN-92 y estaban en espera de resolución, mien-
tras que solamente el 37,9 % (7.447) de las solicitudes 
estaban resueltas a la fecha de la auditoria. Además, 
deeéstas últimas solo el 41,5 % se atendió en el plazo 
establecido, y el restante 58,5 %, fueron atendidas des-
pués del plazo establecido. El panorama se complica 
si a lo anterior se agregan las soluciones rezagadas de 
años anteriores que estaban en espera de resolución. 
La razón aducida por CONAGUA a dichos desfases, en 
la emisión de las respectivas resoluciones, fue que la 
demanda de trámites rebasaba la capacidad de Admi-
nistración del Agua en los Organismos de Cuenca y 
Direcciones Locales, ya que los recursos humanos, 
materiales y financieros asignados para tal fin eran 
insuficientes. Además, fue documentado que la base de 
datos de seguimiento de las solicitudes estaba limitada, 
ya que mucha información de interés estaba solamente 
registrada en los expedientes, como el estudio de dis-
ponibilidad que se utilizó como base para evaluar la 
dictaminación del área técnica sobre la existencia de 
volumen susceptible de ser concesionado32.

La legislación que indica la caducidad de los títulos 
de concesión tiene un alto costo social para los conce-
sionarios que prescinden por falta de información a la 
primera titulación o su renovación, a su vez presenta 
también fuertes problemas de seguimiento a la CONA-
GUA para su registro. Por otro lado, no parece haberse 
aprovechado la normatividad en cuanto a la no renova-
ción o la reducción de volúmenes en acuíferos adminis-
trativos sobre concesionados.

Se dificulta el seguimiento y la transparencia en 
las concesiones existentes en el REPDA, ya que en sus 
datos públicos no tiene información sobre si el título es 
nuevo, renovación, o cambio de titular, o si una trans-
misión es parcial o total de volumen concesionado.

El fracaso de las zonas de veda 
como mecanismo de control de la 
extracción y su judicialización

A partir de la década de 1940 se emitieron diversos de-
cretos de zonas de veda, cuyos polígonos de afectación 
fueron publicados en el DOF, y muchas veces incluían, 

total o parcialmente, uno o varios de los actuales acuí-
feros administrativos de la CONAGUA, algunas veces se 
indicaba estados, municipios o zonas agrícolas. Debido 
a que los polígonos de las zonas históricas decretadas 
como vedadas o con algún ordenamiento se traslapan en 
uno o más acuíferos, había sido difícil darle seguimien-
to espacial y temporalmente a dichos decretos, hasta 
que la CONAGUA los puso de acceso abierto33. Final-
mente, en 2001 la CONAGUA34 publicó la denominación 
y las claves únicas de los 653 acuíferos administrativos 
reconocidos por la CONAGUA, y cuyos polígonos oficia-
les están disponibles en el portal del Sistema Nacional 
de Información del Agua (en adelante SINA) de CONA-
GUA (sina.conagua.gob.mx/). Los decretos de zonas de 
veda obligaban a solicitar permiso a la autoridad, lo que 
permitiría llevar un mejor un control de la explotación 
de aguas subterráneas. Sin embargo, aun sin considerar 
las explotaciones irregulares, los permisos y concesio-
nes de la autoridad han rebasado la disponibilidad en el 
44 % de los casos.

A continuación se presentan dos casos de judiciali-
zación en contra del proceder de la Autoridad del Agua, 
el primero es considerado como un hito de presión 
comunitaria en contra de actos de autoridad en mate-
ria hídrica y que fue promovido por comunidades para 
solicitar concesiones en una zona vedada de los valles 
centrales de Oaxaca y el segundo fue promovido por 
ambientalistas de La Laguna preocupados por el abati-
miento de aguas subterráneas y la presencia de arsénico 
señalando la omisión de las autoridades en cumplir con 
su obligación de realizar una gestión sustentable del 
Acuífero Principal de la Región Lagunera.

El primer caso de interés fue promovido por varias 
comunidades y pueblos indígenas zapotecas del Valle 
de Ocotlán de Morelos y Zimatlán de Álvarez, locali-
zados en los Valles Centrales de Oaxaca, organizados 
en la Coordinadora de Pueblos Unidos por la Defensa 
del Agua (COPUDA), por la negación inicial de CONA-
GUA de otorgar concesiones de agua subterránea en 
una zona ya vedada por sobrexplotación, a través de 
dos decretos de 1967 y 198135, que prohibían el libre 
alumbramiento del agua por tiempo indefinido, y 
que correspondían al actual acuífero administrativo 
2025, denominado “Valles Centrales”. La Primera Sala 

	 32	 ASF, 2016.

	 33	 Los datos espaciales históricos de los acuíferos con el tipo de ordena-
miento (veda, reglamento y reserva), fecha de emisión y límites pueden 
descargarse en https://datos.gob.mx/busca/dataset/ordenamientos-de-
aguas-subterraneas-de-conagua

	 34	 DOF, 5 de diciembre de 2001.
	 35	 DOF, 25 de septiembre de 1967; 14 de agosto de 1981.
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Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa emitió una sentencia favo-
rable36 en nombre de la COPUDA, con fecha 8 de abril 
de 2013, indicando que las instituciones federales no 
habían hecho su trabajo para cumplir con los objetivos 
de la veda y así alcanzar un uso racional del acuífero. 
Para dar cumplimiento a la sentencia dictada, la CONA-
GUA actualizó los estudios técnicos de disponibilidad 
de agua y asignaron un volumen susceptible de otor-
garse en concesión o asignación en la porción de dicho 
acuífero a través de un decreto presidencial publicado 
en el DOF37.

El segundo caso fue promovido por diversas per-
sonas, físicas y morales, en contra de la SEMARNAT y 
CONAGUA por la omisión de adoptar medidas para pre-
servar los recursos hídricos del Acuífero Principal de la 
Región Lagunera (clave 0523) localizado en el estado de 
Coahuila, que se encuentra en la Región Hidrológico-
Administrativa Cuencas Centrales del Norte. En una 
primera instancia el Juzgado de Distrito del conoci-
miento sobreseyó el juicio por ausencia de interés legí-
timo de los solicitantes de amparo, resolución contra 
la cual los quejosos interpusieron un recurso de revi-
sión y posteriormente solicitaron a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación su atracción, quien revocó la 
sentencia impugnada y concedió la protección cons-
titucional solicitada para que las autoridades respon-
sables garanticen la preservación, el suministro y el 
saneamiento sustentables de los recursos hídricos del 
Acuífero Principal de la Región Lagunera con la adop-
ción y aplicación inmediata de medidas encaminadas 
a remediar la sobreexplotación y déficit en que se 
encuentra el acuífero mencionado; por lo que ordenó 
a las autoridades responsables a cesar las acciones que 
continúen y/o agraven la condición de disponibilidad 
nula o escasez extrema de los recursos hídricos del 
acuífero respectivo38.

Para controlar la extracción de agua subterránea a 
través del otorgamiento de concesiones volumétricas, 
en la legislación se indicó la reducción de volúmenes 
en zonas de veda a partir de su reglamentación y evi-
tar que la extracción sobrepase la recarga de acuerdo a 
los estudio de disponibilidad de agua y al monitoreo de 
volúmenes extraídos (LAN-92: fracción LXV Art. 5, Art. 

18, Art. 22, Art. 29, Art. 39 BIS), lo que aparentemente 
no se cumplió en muchos acuíferos, en particular para 
el Acuífero Principal de La Laguna como fue comentado 
por Romero Navarrete39.

Los acuíferos administrativos y 
las unidades hidrogeológicas

Con la Ley de 1992 (LAN-92) se introduce el concepto 
de acuíferos en la legislación y la CONAGUA los delimi-
ta como acuíferos administrativos. Ello a pesar de que 
en la década de 1960 la entonces Secretaría de Recursos 
Hidráulicos (SRH) inició estudios detallados40, incorpo-
rando el balance de agua y las pruebas de bombeo, para 
conocer y caracterizar el funcionamiento geohidrológi-
co de los acuíferos en México.

El enfoque de acuíferos administrativos ha com-
plicado su regulación al ser áreas, muchas veces con 
georreferencias “arbitrarias”, cuyas dimensiones no 
coinciden con las unidades hidrogeológicas completas 
por donde circulan los sistemas de flujo subterráneo 
desde su zona de recarga hasta su zona de descarga y en 
consecuencia no reflejan el sistema de flujos que apor-
tan agua de forma conjunta como fue reportado por 
Carmona-Lara41.

Algunos hidrogeólogos, ante la necesidad de crear 
un marco regulatorio específico para el agua subterrá-
nea, formularon una propuesta de ley en materia de 
agua subterránea con un marco legal para un mejor 
tratamiento jurídico del agua subterránea acorde a la 
información técnico-científica existente en la materia42.

A continuación, se presenta el caso del acuífero 
Mesa Arenosa de San Luis Río Colorado, también cono-
cido como Mesa de San Luis, que fue considerado una 
sola unidad hidrogeológica junto con el acuífero Valle 
de Mexicali43. En Estados Unidos, dicho acuífero, deno-
minado “Cuenca Baja del Río Colorado”, es considerado 
transfronterizo como indicado por Sánchez y Rodrí-
guez44, y se encuentra localizado entre los estados de 
Arizona y California de los Estados Unidos y Sonora y 
Baja California en México. Dicho acuífero fue dividido 
“arbitrariamente” del lado mexicano en dos acuífe-
ros: 0210 (Valle de Mexicali) y 2601 (Valle de San Luis 

	 36	 La sentencia puede consultarse en https://aguaparatodos.org.mx/wp-con-
tent/uploads/cumplimiento-de-la-sentencia.pdf

	 37	 DOF, 23 de enero de 2020.
	 38	 SCJN, 2023.

	 39	 Romero Navarrete, 2022.
	 40	 Ver Sainz Ortiz, 1962.
	 41	 Carmona Lara et al., 2017.
	 42	 Carmona Lara et al., 2017.
	 43	 Ariel Construcciones, 1970.
	 44	 Sánchez; Rodríguez, 2021.
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Río Colorado) cuando fue publicado en el DOF45, en el 
acuerdo para denominación única de los acuíferos 
(homologación de los nombres) reconocidos por la 
CONAGUA para la emisión de los títulos.

La línea divisoria entre ambos acuíferos sigue el 
cauce del río Colorado. Aunque ambos acuíferos debe-
rían ser administrados por el Organismo de Cuenca Baja 
California (OCBC) de CONAGUA, el acuífero 0210 perte-
nece al OCBC, mientras que el segundo, que se encuen-
tra en el estado de Sonora, lo administra el OC Noroeste 
de CONAGUA. El Mapa 1 muestra la continuidad de los 
niveles estáticos de ambos acuíferos en el año de 2010, 
lo que indica que existe un problema conceptual para 
separarlos administrativamente en dos.

Además, existen decretos de veda de 1965 que 
corresponden al actual acuífero administrativo 0210, y 
en 1955 y 1969 para el acuífero administrativo 2601. Es 
muy probable que, al dividirlos, el acuífero 0210 quedó 
sin disponibilidad, mientras que al acuífero 2601 se le 
asignó disponibilidad para otorgar concesiones. Lo que 
posiblemente explica que mientras el acuerdo de 2015 
indicaba que el acuífero 2601 casi estaba en equilibrio, 
en el acuerdo de 2023 el acuífero indicaba ya un déficit 
de 93,3 hm3, con un volumen de 130 hm3 pendientes de 
registro en el REPDA.

Disponibilidad de agua para concesionar 
en los acuíferos administrativos

Un fallo legal y operativo que inhibió la aplicación opor-
tuna del control en las extracciones en acuíferos, como 
se indica en el Artículo 22 de la LAN-92, fue el retraso en 
la publicación de las disposiciones reglamentarias para 
estimar la disponibilidad media anual del agua de todos 
los acuíferos del país, que sirve como referencia para 
actualizar recurrentemente los volúmenes disponibles 
a concesionar o limitar, y que debe realizarse al menos 
cada tres años.

La normatividad oficial, con dichas especificaciones 
y el método para generar los Estudios para Determi-
nar la Disponibilidad Anual Media de Agua Nacionales 
(EDMAN), superficiales y subterráneas, fue publicada 
por primera vez en el DOF el 17 de abril de 2002, como 
Norma Oficial Mexicana 011 (NOM-011-CONAGUA-2000), 
y cuya única actualización fue publicada en el DOF el 
27 de marzo de 2015 (NOM-011-CONAGUA-2015). Los 
resultados de los EDMAN se publican en el Diario Oficial 
de la Federación como Acuerdos.

Antes de publicar la primera versión de la norma 
NOM-011, los títulos de concesión se deberían otor-
gar con una duración de 10 años y cuyos volúmenes 

Mapa 1. Evolución del nivel estático del acuífero 210, en m, en el periodo 
1987-1999.

Fuente: adaptado para fines explicativos de CONAGUA46.

	 45	 DOF, 5 de diciembre de 2001. 	 46	 CONAGUA, 2023b, 15.
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deberían ajustarse una vez que se publicara el EDMAN 
como acuerdo en el DOF. Los primeros estudios de dis-
ponibilidad de agua de los 653 acuíferos del país fueron 
publicados en acuerdos en un largo periodo de nueve 
años (Tabla 1), los volúmenes de varios acuíferos fueron 
reactualizados antes de publicarse por primera vez la 
disponibilidad de todos los acuíferos. A partir de 2013, 
se publica, en un solo acuerdo, la disponibilidad de agua 
de todos los 653 acuíferos. La última actualización de 
disponibilidad se publicó el 9 de noviembre de 2023. 
A pesar de que desde diciembre de 2011 ya se habían 
publicado los acuerdos de disponibilidad de todos los 
653 acuíferos, se deberían haber ajustado los volúme-
nes de las concesiones que caducaran a partir de esa 
fecha. Sin embargo, los autores no tienen evidencia que 
lo anterior haya ocurrido.

(96,1 hm3) por intrusión salina procedente de la franja 
costera corresponde al volumen del agua salobre 
extraída del acuífero49.

La NOM-011 no considera los pozos irregulares, aun-
que exista medición directa o indirecta, lo que genera 
gran incertidumbre en los balances y disponibilidad del 
agua subterránea. Por ejemplo, en el último estudio de 
balance de agua del acuífero 0523-Principal de la Región 
Lagunera50 se estimó una extracción por bombeo (de 
agua concesionada y de extracción irregular) del orden 
de 1.088,5 hm3 anuales, con una recarga anual, natural 
e inducida, de 534 hm3. Cabe mencionar que el volumen 
anual concesionado del acuífero, a febrero de 2020, era 
de 683,15 hm3, con un déficit de 149 hm3 anuales como 
lo establece la norma oficial NOM-011-CONAGUA-2015, 
que considera solo los volúmenes registrados en el 
REPDA, pero el caso se vuelve más crítico si se incluyen 
los pozos irregulares, ya que el déficit se incrementa a 
554,4 hm3 anuales. Por lo que la situación de dicho acuí-
fero es crítica a pesar de la existencia de dos vedas de 
más de 50 años de antigüedad, en casi la totalidad de su 
territorio, publicadas en el DOF51.

Al no considerar información actualizada de todas 
las extracciones, como son las extracciones de pozos 
irregulares y la sobreextracción por arriba de su con-
cesión, se ha propiciado un sobreconcesionamiento de 
agua subterránea. Como fue resaltado por Carmona-
Lara52, el agua subterránea en México no se regula, se 
extrae y se utiliza sin control, que se complica al no rea-
lizar un monitoreo frecuente de la calidad y cantidad de 
agua extraída de los acuíferos.

Hasta la actualización de la NOM-011 en el año 2015, 
los EDMAN de los acuíferos solo consideraban el volu-
men concesionado/asignado de aguas subterráneas 
registrados en el REPDA. La norma actualizada NOM-
011-CONAGUA-2015 considera ahora los volúmenes 
comprometidos, registrados o en trámite en el REPDA, 
así como los volúmenes de reservas, reglamentos o pla-
neación hídrica. En la Tabla 2 se muestra el volumen 
acumulado extraído comprometido para los 653 acuí-
feros del país con base a los últimos cuatro acuerdos 
publicados en el DOF en los años 2013, 2018, 2020, y 
2023. Se observa un gran cambio —aumento— en los 
volúmenes extraídos comprometidos, al considerar 
los volúmenes en proceso de registro/titulación y los 

Tabla 1. Fecha de publicación en el DOF de los primeros acuerdos 
de los estudios de disponibilidad de los 653 acuíferos del país.

Acuerdos Fecha DOF Numero de acuíferos

1 31 de enero de 2003 188

2 29 de diciembre de 2003 15

3 y 4 13 de agosto de 2007 50, 1

5 3 de enero de 2008 30

6 28 de agosto de 2009 282

7 y 8 14 de diciembre de 2011 58, 142

Fuente: elaboración propia con información publicada en el Diario  
Oficial de la Federación en las fechas indicadas.

	 47	 DOF, 20 de abril de 2015; 04 de enero de 2018; 17 de septiembre de 2020.
	 48	 DOF, 9 de noviembre de 2023.

	 49	 CONAGUA, 2023a.
	 50	 CONAGUA, 2020.
	 51	 DOF, 6 de diciembre de 1958; 7 de abril de 1965.
	 52	 Carmona Lara et al., 2017.

En el año 2015 se actualiza la norma NOM-011 como 
NOM-011-CONAGUA-2015 y desde entonces han sido 
publicados cuatro acuerdos, cada uno para los 653 acuí-
feros del país basados en la dicha norma y publicados 
en el DOF47, el último publicado en el DOF48. Las actuali-
zaciones de los EDMAN se realizan a partir de estudios 
del balance y disponibilidad de cada acuífero, o de la 
actualización de los volúmenes registrados en el REPDA 
junto con los volúmenes que están en proceso de titu-
lación y/o registro y los correspondientes a reservas, 
reglamentos y programación hídrica.

La precariedad de los estudios de disponibilidad se 
puede ejemplificar para el caso del balance anual medio 
de agua del acuífero 2619: Costa de Hermosillo, donde 
a falta de información de campo, el volumen asumido 
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permisos asociados a los decretos de la suspensión de 
libre alumbramiento de 201353.

Sigue siendo un reto mejorar la NOM-011-2015 como 
una norma práctica y robusta. Hatch Kuri y Carrillo 
Rivera54 han indicado que, aunque mejorada, la NOM-
011-2015 es una simplificación del método para calcular 
el balance de agua de un acuífero. Un problema en la 
elaboración de los estudios de disponibilidad media de 
agua de los acuíferos de México es la falta de informa-
ción robusta y frecuente de la cantidad y calidad de agua, 
apoyada en campañas de monitoreo en campo, que es la 
base para la toma de decisiones de planeación, asigna-
ción y conservación, como fue resaltado por Mechlem55.

En cuanto a los estudios de disponibilidad EDMAN 
publicados en el DOF se han indicado problemas con la 
metodología usada, con la información base de los estu-
dios y, aunque estos estudios deben servir para definir 
la procedencia de emisión de las resoluciones corres-
pondientes relacionadas con las solicitudes de nuevos 
títulos de concesión o asignación para la explotación, 
uso o aprovechamiento de aguas nacionales, así como 
para limitar o cancelar concesiones en acuíferos regla-
mentados, en número y volumen, sin embargo existen 
evidencia que lo anterior no ha ocurrido. La AA tiene un 
gran reto para responder con oportunidad y aplicar el 
marco legal de ordenamiento de los acuíferos del país.

Suspensión del libre alumbramiento 
de aguas subterráneas. El “folio 8”

A pesar de la obligación de la Autoridad del Agua de so-
licitar información a los usuarios sobre todas las obras 

de alumbramiento de agua subterráneas para su regis-
tro en el REPDA (LAN-92 Art. 32), esto no ocurrió, ya 
que se concentró en zonas reglamentadas o vedadas, 
dejando fuera a las zonas de libre alumbramiento. No 
era obligación del propietario de la obra avisar a la AA, 
sino de la AA el solicitar la información al propietario 
de la obra en zonas de libre alumbramiento.

Por lo cual, en 2013, cuando se suspendió tempo-
ralmente (veda provisional) el libre alumbramiento de 
las aguas subterráneas en todo el país, mediante ocho 
acuerdos del Ejecutivo federal, publicados en el DOF56. Se 
estipuló que CONAGUA debía registrar obras existentes, 
conocidas coloquialmente como permisos con “folio 8”, 
para la posterior emisión de títulos de concesión, una 
vez que se emitieran ordenamientos particulares que 
permitieran evaluar y administrar estas concesiones de 
manera que no se pusiera en riesgo la sustentabilidad 
de los acuíferos. Los acuerdos contemplaron 333 de los 
653 acuíferos del país, con una cobertura espacial de 
aproximadamente el 45 % de la superficie del país en 
23 entidades57.

Se dispuso que los usuarios que ya efectuaban la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas subte-
rráneas existentes en las ahora llamas Zonas de Libre 
Alumbramiento de Aguas Subterráneas (ZLAAS) y que 
conforme a la LAN-1992 no requerían de concesión, 
asignación o permiso, podrían continuar explotándola, 
pero tenían sesenta días hábiles para que ingresaran 
una solicitud con la información de las coordenadas y 
localización del predio, y volumen de aprovechamiento 
de aguas subterráneas utilizadas conforme a lo seña-
lado en la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento.

Posteriormente al prerregistro, la CONAGUA 
realizaría una revisión documental y física del 

Tabla 2. Volúmenes totales acumulados, expresados en hm3, para la recarga y extracciones de los acuíferos de México.

Año Recarga
(hm3)

Extracciones (hm3)

Descarga 
natural Concesionado Libre  

alumbramiento

Pendiente 
titulación/

registro

Reservas, 
reglamentos y 
programación

Extracción 
total

2023 92.404,0 42.892,7 34.822,5 5.134,5 1.151,9 49,7 84.051

2020 92.404,0 42.892,7 34.822,5 5.134,5 1.151,9 49,7 84.051

2018 92.544,2 42.933,8 33.291,5 3.947,4 872,4 5,4 81.0501

2015 91.787,6 43.123,9 33.595,1 - - - 76.719

Fuente: elaboración propia con base en los últimos cuatro EDMAN publicados como acuerdos en el DOF46 y 47.

	 53	 CONAGUA, s/f.
	 54	 Hatch Kuri; Carrillo Rivera, 2022.
	 55	 Mechlem, 2012, 13.

	 56	 DOF, 5 de abril de 2013.
	 57	 CONAGUA, s/f.
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aprovechamiento, para verificar la existencia del apro-
vechamiento antes de la publicación del decreto, con 
la restricción de que no se encontrara en una zona 
de veda. Verificada la información ingresada, para 
los casos procedentes se dictaminaría un volumen de 
extracción para el otorgamiento de la concesión corres-
pondiente y se inscribiría en el REPDA una vez que se 
contara con un reglamento para la administración sus-
tentable del acuífero.

Es necesario recalcar que el volumen de cada apro-
vechamiento con folio 8 podría ajustarse, para que el 
volumen total extraído no rebasara el volumen dispo-
nible del acuífero, en concordancia con los volúmenes 
de disponibilidad media de acuerdo con la Norma NOM-
011-CONAGUA-2015. Al término del registro de los 
pozos existentes se procedería a establecer su ordena-
miento, a través de la pertinencia de una veda o regla-
mento o reserva del acuífero, según fuera el caso. Hasta 
la fecha no se tiene el conocimiento de la publicación 
de dichos ordenamientos, pero sí se ha documentado la 
emisión de dichos documentos de folio 8 por parte de 
CONAGUA hasta diciembre de 2022.

Aunque el ordenamiento de los acuíferos a tra-
vés de la suspensión del libre alumbramiento fue una 
acción “bien” intencionada, existen datos de la ocu-
rrencia del efecto contrario en donde se presentaron 
irregularidades en la emisión de permisos de folio 858, 
como regularización de pozos inexistentes, muchos 
localizados en acuíferos sobrexplotados que ya tenían 
condiciones de veda o reglamentación y, por tanto, no 
debían registrarse usando los acuerdos de libre alum-
bramiento de 2013.

En estudios acotados a ciertos acuíferos se repite el 
mismo fenómeno: “se han otorgado permisos folio 8 en 
acuíferos deficitarios”. Tobón de la Garza59 reportó que 
a pesar de que la publicación de EDMAN como acuerdo 
de 2018, que ya consideraba los volúmenes extraídos 
de los acuíferos al amparo del libre alumbramiento, y 
que indicaban valores de disponibilidad negativos60, se 
siguieron otorgando permisos de libre alumbramiento 
después de enero de 2018, contraviniendo los linea-
mientos de los acuerdos del 2013. Tobón de la Garza61 
también documenta la emisión de permisos de libre 
alumbramiento en acuíferos total o parcialmente veda-
dos de los estados de Chihuahua y Coahuila, lo cual con-
traviene la normatividad establecida.

Gómez y Mayorga62 documentaron diversas irregu-
laridades en torno a la expedición de permisos de folio 8 
para registrar pozos en zonas de libre alumbramiento y 
solicitar la entrega de una concesión para el aprovecha-
miento de agua subterránea en el estado Chihuahua. 
También indican la entrega de constancias folio 8 en 
zonas de veda, que indicaban acuíferos sin disponibili-
dad, y aún sin comprobar la existencia de pozos antes 
de la fecha de publicación de los decretos. Sin duda se 
requiere realizar un análisis más exhaustivo para cuan-
tificar la magnitud de las irregularidades realizadas en 
la emisión de los permisos folio 8.

La incorporación de los volúmenes correspondien-
tes al folio 8 significó un incremento de 14,3 % en los 
volúmenes —registrados— de extracción, según un 
análisis de la última publicación de la disponibilidad 
media anual de los 653 acuíferos de México publicada 
en el DOF63. Lo anterior modificó la situación actual de 
la disponibilidad media. Ahora existen 286 acuíferos sin 
disponibilidad media anual, que corresponde al 44 % de 
los acuíferos del país.

Por ejemplo, el acuífero Juncos (847) tenía un déficit 
de 10,6 hm3 en el acuerdo de 2015 y pasó a 523,32 hm3 
en el acuerdo de 2023, principalmente debido al incre-
mento en el otorgamiento de permisos folio 8, asocia-
dos al libre alumbramiento.

Mercado de agua: transmisión 
total y parcial de derechos

La legislación vigente establece la posibilidad de trans-
misión de derechos agua, total o parcial, otorgados a 
través de una concesión, asignación o permisos de aguas 
del subsuelo dentro de un mismo acuífero, siempre que 
estén vigentes e inscritos en el REPDA (LAN-1992, Arts. 
33 a 37). Dicha transferencia puede ser promovida por 
el titular de los derechos o también vía sucesoria o ad-
judicación judicial.

En México, en particular en los distritos de riego del 
norte, la posibilidad de renta y de la compraventa de 
derechos de agua ha llevado a un desplazamiento muy 
importante de los pequeños agricultores, que han sido 
reemplazados por los arrendatarios (llamados rentis-
tas), concentrando grandes explotaciones agrícolas en 
manos del sector64.

	 58	 Herrera Guerrero, 2022.
	 59	 Tobón de la Garza, 2020.
	 60	 DOF, 4 de enero de 2018.
	 61	 Tobón de la Garza, 2020.

	 62	 Gómez Durán; Mayorga, 2019.
	 63	 DOF, 9 de noviembre de 2023.
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Pero también se ha documentado un número 
importante de casos que, en el proceso de registro de 
la trasmisión parcial de los títulos de concesión deri-
vados de una concesión inicial, los volúmenes acu-
mulados registrados de las trasmisiones parciales, 
era mayor al volumen concesionado establecido en el 
título original65. Lo que indicaba que se transmitieron 
volúmenes superiores a los que la concesión les daba 
derecho.

La transmisión temporal o definitiva, total o parcial, 
de los derechos de agua, y el surgimiento de los ban-
cos de agua, propició la aparición de un mercado del 
agua, muchas veces informal y poco transparente, que 
aunado a la limitada supervisión y/o medición de las 
extracciones, ha generado un incremento en el número 
de pozos y se puede suponer que, ante la limitada super-
visión, trae asociado un incremento en la extracción 
por arriba de los volúmenes registrados en el REPDA, y 
en consecuencia una mayor extracción no controlada 
del acuífero66.

La caída de la disponibilidad 
de aguas subterráneas en los 
acuíferos administrativos

La presión sobre las aguas subterráneas, la ausencia de 
control sobre las extracciones irregulares y los fallos 
en el control de las extracciones regulares colocan a 
México en una situación extremadamente frágil. Según 
los datos oficiales, está sobre o al límite de la extrac-
ción en la mayoría de los acuíferos del país. Si se con-
sidera que la extracción se calcula únicamente con las 
concesiones vigentes o en proceso de registro, y no la 
extracción real como debería ser el caso, el panorama 
es más grave.

En la Figura 1 se muestran los valores de la recarga 
versus extracción comprometida en hm3, escala loga-
rítmica, de acuerdo con los volúmenes publicados en el 
último acuerdo de disponibilidad media anual de 202367. 
El acuífero de mayor extensión del país es el 3105, 
Península de Yucatán, que no se muestra en la Figura 
1, con una recarga de 21.813 hm3 y una extracción com-
prometida de 19.426 hm3.

CONCLUSIONES

La intensificación de la extracción de agua subterránea 
en México, a partir de la década de los 40, fue propi-
ciada por diversos elementos que confluyeron histó-
ricamente, como la aparición de mejores métodos de 
perforación y equipos de bombeo de propulsión me-
cánica para alumbramiento de agua subterránea en 
conjunción con el apoyo gubernamental para facilitar 
y subsidiar dichas obras, muchas con buenas inten-
ciones, así como el andamiaje legal y las políticas de 
administración del agua derivadas, muchas veces no 
transparentes, como es el registro y regularización de 
los aprovechamientos subterráneos en acuíferos ya 
con grave presión de explotación.

En zonas áridas, el agua subterránea es la única 
fuente de agua, por lo que su explotación no sustenta-
ble ha sido la respuesta de los diferentes usuarios ante 
una Autoridad del Agua débil y usuarios con limitada 
solidaridad hídrica.

La elaboración, publicación, interpretación y cum-
plimiento de la normatividad ha sido deficiente para 
responder con oportunidad y transparencia, apoyada 
en evidencias como los estudios de disponibilidad 
media anual de los acuíferos del país. Además, la capaci-
dad administrativa y operativa limitada de la Autoridad 

Figura 1. Recarga versus extracción comprometida en hm3, es-
cala logarítmica, de acuerdo con los volúmenes publicados en 
el último acuerdo de disponibilidad media anual de 2023. Como 
referencia se muestran como línea verde, negra y rojo para las 
extracciones de 50 %, 100 % y 150 %, respectivamente, con res-
pecto a la recarga.

Fuente: elaboración propia con base en el último EDMAN publicado en 
2023 como acuerdo en el DOF (9 de noviembre de 2023).

	 64	 Fortis Hernández; Alhers, 1999. Torregrosa Armentia; Salgado López, 2018.
	 65	 Sosa Márquez, 2017, 353, 360, 361.
	 66	 Reis, 2014. McCulligh, 2018.
	 67	 DOF, 9 de noviembre de 2023.
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del Agua propiciaron el sobreconcesionamiento de 
muchos acuíferos, como lo documentan los estudios de 
disponibilidad de agua que recurrentemente indican, 
en forma incremental, que los volúmenes extraídos de 
los acuíferos están por arriba de su recarga, lo cual se 
agrava ya que la normatividad no obliga a considerar 
los aprovechamientos irregulares.

Las judicializaciones de casos sobre la gestión de 
agua subterránea señalan un camino interesante de 
participación de la sociedad civil. Esta participación y 
estudios sobre la realidad de las consecuencias de la 
gestión de las aguas subterráneas son muy necesarios.

Los fallos descritos no abarcan la totalidad de los 
fallos que podemos relatar, pero son una muestra de 
que los diversos instrumentos legales y operativos no 
han cumplido con su cometido para lograr una explota-
ción sustentable de los acuíferos, lo que ha provocado 
su degradación, en cantidad y calidad.

Finalmente, conviene tomar conocimiento y anali-
zar los diversos fallos para poder corregir, introducir 
modificaciones al marco legal y su operacionalización 
con el objeto de reorientar el rumbo hacia una gestión 
sustentable de las aguas subterráneas.
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